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FIANZA PROVISIONAL: 16.108,90.- .

FIANZA DEFINITIVA: El 4 por 100, del importe de

adjudicación.

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA:

PLIEGOS DE CONDICIONES:

Están de manifiesto en el Negociado de Contra-

tación de esta Consejería de Contratación y Patrimo-

nio, (Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n.

52001 Melilla. Teléfonos 952699131, Fax 952699129),

de 9 a 13 horas todos los dia hábiles, a partir del

siguiente al de la publicación del citado anuncio. Las

copias de los mismos están a disposición en el

referido Negociado por importe de VEINTICINCO

EUROS (25,00 ).

PRESENTACIÓN DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo. de

Contratación, durante los 26 días naturales, a contar

del siguientes a la publicación del anuncio en el

BOME, y hasta las trece horas del último día, que si

cae en sábado se entenderá referido al primer día

hábil de la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,

al decimo primer día hábil siguiente a aquél en el que

finalice el plazo de presentación de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don.                 mayor de edad, vecino de        ,

con domicilio en                   , ti tular del DNI n°

       expedido con fecha          , en nombre propio (o

en representación de          , vecino de            con

domicilio en           , conforme acredito con poder

bastanteado) enterado de la Subasta tramitada para

adjudicar, las obras de PROYECTO; "PROYECTO

DE RESTAURACIÓN DEL PAISAJE DEGRADADO

Y REFORMA DE ACCESO SUR AL PARQUE

LOBERA POR PLAZA AVIADOR GARCÍA MORATO"

se compromete a realizarlo, con sujeción al Pliego

de Cláusulas Particulares y de Prescripciones Téc-

nicas en las siguientes condiciones:

Precio:

Melilla, 14 de marzo de 2008.

La Secretaria del Consejo. María de Pro Bueno.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES
INMUEBLES

ANUNCIO PARA NOTIFICAR LA SUBASTA DE
BIENES INMUEBLES

773.- En el procedimiento de apremio que se
sigue por este Servicio de Recaudación, contra el
deudor SEMTOB BENCHIMO LEVY, con NIF, no
consta, por los conceptos de DEMOLICIÓN DE
INMUEBLE y por importe principal 21.903,90 euros,
más recargos del periodo ejecutivo 4.380,78 euros,
más intereses devengados 195,03 euros, y 1,50
euros por costas del procedimiento, que hacen un
total de 26.481,21 euros, fue dictada con fecha 17
de marzo de 2008, por el Sr. Tesorero de la Ciudad
Autónoma de Melilla, acuerdo de enajenación
mediante subasta publica debiendo observarse en
su trámite y realización las prescripciones esta-
blecidas en los artículos 101, 103 y 104 del Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
101.4 del citado Reglamento, se publica el presen-
te anuncio y se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Primero.- Que el acuerdo de enajenación se ha
señalado para la realización de la subasta pública
el día 28 de abril de 2008, a las 11 horas, en las
oficinas del  Servicio de Recaudación, sito en la
calle Antonio Falcón n° 5 bajo.

Segundo.- Que los bienes objeto de enajena-
ción, tipo de subasta y tramos para la licitación son
los que a continuación se describen:

LOTE UNICO:

1

FINCA DE MELILLA : N° 75

IDENTIFICADOR UNICO FINCA REGISTRAL:
52001000000758

URBANA: Vivienda piso sin anejos.

DIRECCIÓN: Calle: HORNO, Número: S/N,
C.P. 52001, Situación: PLAZA FUERTE DE
MELILLA.


